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Nota: Los certificados de iQexisteQcia de producción nacional contendnin la oponuna
referencia al proyecto de que se trate. según la relación anterior.

b) Construcción de una columna 1 DOl Y
un calentador 7E8AH para Lurgi.

c) Construcción de tres cambiadores de
calor para la factoría de Puenollano.
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RESOLUCION de 13 de mayo de 1989, del Organismo
Nacional de Laten'as y Apuestas del Estado. por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los numeras que han resultado premiados en cada una de
las diez series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dia en Fuengirola (Mdlaga).

SORTEO EXTRAORDINARIO «OlA DEL MAR»

premio de 80.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Granada y Alfacar.
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada

una para los billetes numeros 96818 y 96820.
99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los

billetes numeros 96800 al 96899, ambos inclu
sive (excepto el 96819).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en . .

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en
Premio especial:
Ha obtenido premio de 492.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del nume
ro 96819:
Fracción La de la serie 4. I _Alfacar.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Barcelona.
2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una

para los billetes números 82223 y 82225.
99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los

billetes números 82200 al 82299, ambos inclu
sive (excepto el 82224).

Premio especial:
Ha obtenido premio de 198.000.000 de pese~
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 82224:
Fracción 3.a de la serie 5.'-Barcelona.

40 premios de 250.000 de pesteas cada uno, para todos
los billetes tenninados en:
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suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de fabricación de bienes de
equipo (aniculo l.D del Real Decreto 932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de ac'uerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de fabricantes de bienes de equipo,
solicitaron de este Depanamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos planes y proyectos de fabricación de
bienes de equipo presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el anículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de componentes, panes y piezas sueltas
que realicen las Empresas que se citan en el anejo a la presente
Resolución en ejecución de sus respectivos planes y proyectos de
fabricación de bienes de equipo aprobados por la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los componentes,
panes y piezas sueltas que se destinen a la fabricación de bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en vinud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o
bien,

B) Sometimiento a los derechos del arancel de Aduan~s comunita
rio, cuando dichos componentes, panes y piezas sueltas se Imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en
cada momento a los citados países según el arancel de Aduanas español
y de acuerdo con las previsiones de adaptación al arancel comunitario
establecidas en el anículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del certificado
de inexistencia de producción nacional a que alude el artículo 5.0 de la
mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los componentes, partes y piezas sueltas que se impor
ten quedarán vinculados al destino específico determinante del beneficio
que se concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del peninente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Crrcular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del anículo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 24 de abril de 1989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Razón social

l. APV Ibérica, S. A..

2. Danobat, S. Coop.

3. Mecánica de la Peña,
Sociedad Anónima ..

a) Reestructuración y automatización en
Central Lechera Asturiana (2.a fase).

b) Modernización y automatización de
diversas industrias lácteas.

Fabricación de robots industriales modelo
ACMA X 58.

a) Remodelación de la planta de Urea 11
de Unión Explosivos Río Tinto, S. A. en
Huelva.

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:
028142 216 246 277
386 509 586 599 624
640 715 784 906 979

3000 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

11 71 91

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extraeeíón
especial sea 6

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea .. .. .. .. . . . 8

Esta lista comprende los 35.841 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las diez series, incluidos los dos premios especiales,
resultan 358.412 premios, por un impone de 7.000.000.000 de pesetas.
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de mayo, a las doce horas, en
el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno. 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500,000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el íntere~
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 13 de mayo de 1989.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.

ESPECIAL

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina·
ción numérica prevista.

Se utilizará.n dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas Que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon·
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá Que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el a~ciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguIente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a. premio de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera·
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al rein~o de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la últIma cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva·
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterias.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 13 de mayo de 1989.-El Director general, Gregario Máñez
Vindel.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O. se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo -especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

4.950.000

1.430.000

4.950.000

4.950.000

2.000.000

49.995.000

24.975.000

50.000.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

246.000.000

50.000.000

329.500.000

RESOLUCION de 13 de mayo de 1989. del Organismo
Nacional de Latenas y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dia 20 de mayo de 1989.

Premio al décimo

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia·
dos con el premio primero .

36.551

Premios por serie

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras)
I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del Que
obtenga el premio segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero _" .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo ...

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del Que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas Que las del Que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la Que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para Jos
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra.. . ...

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción espectal de
una cifra..
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